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APRUEBA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DIVERSAS 
REFORMAS AL REGLAMENTO DE SESIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA, DESIGNA AL 
DESPACHO AUDITOR EXTERNO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, Y ASIMISMO 
ESTABLECE LA CONTINUIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LLEVADOS A CABO POR ESTE 
ORGANISMO. 
 
Derivado del Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado, publicado en el Periódico Oficial en fecha 
veinte de febrero del año dos mil doce, el Consejo General aprobó diversas 
reformas al Reglamento de Sesiones de la Junta Ejecutiva, con la finalidad 
sustituir la figura del Secretario General y Director General por la de Secretario 
Ejecutivo. Aunado a esto, toda vez que el Consejo General se encuentra 
dentro del término correspondiente para designar al citado Secretario 
Ejecutivo, se designo provisionalmente como Secretario de la Junta Ejecutiva 
al Licenciado Miguel Cuauhtémoc Luna Mendoza, Director de Organización 
Electoral, con la finalidad de que auxilie al Consejero Presidente en el 
desarrollo de las sesiones del citado Órgano. 
 
Asimismo, el Consejo General designó al Despacho López Gazca S.C. como el 
Despacho Auditor Externo de este Instituto Electoral del Estado, para el 
ejercicio correspondiente al año dos mil doce. En este contexto, el Consejo 
General facultó al Consejero Presidente para que implemente los mecanismos 
tendientes para la celebración del contrato respectivo entre el Despacho 
designado y este Organismo. 
 
Por último, el Consejo General acordó que la Comisión Revisora de la 
Aplicación de los Regímenes de Financiamiento a los Partidos Políticos 
acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del Estado, continúe con los 
procedimientos de fiscalización que dicha Comisión inició y desarrolló, y que a 
la fecha de la antes citada Reforma Electoral se encontraban pendientes de 
resolver, determinando que la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación deberá coadyuvar con la citada Comisión en las 
actividades de fiscalización con los recursos humanos y técnicos con los que 
cuenta y bajo la estructura organizacional que previo a la reforma se había 
establecido, conservando bajo su resguardo la documentación y expedientes 
respectivos. 

 
ATENTAMENTE 

 
Coordinación de Comunicación Social  

Tel: 3 03 11 01 


